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SESION ORDINARIA 25
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IRIA
Fracción lll, de la ley del Gobierno y la Administración Pública Municipa
Estado de Jalisco, nos reunimos en la Sala de Ayuntamiento ubicada
planta alta de la Presidencia Municipal los Regidores del H. Ayunta
Constitucional 2015-20'18 dos mil quince, dos mil dieciocho. Dicho lo an
damos inicio a la Sesión Ordinaria No. 25 veinticinco sean todos bienve
"lnstruyo a la Secretaria del Ayuntamiento para que realice la verificació
QUORUM LEGAL, para en su caso continuar con la Sesión".

Yesenia Guadalupe Morfin Mendoza Secretaria General: Buenas tardes,
nombraré lista de asistencia con la finalidad de verificar el quórum legal y en
su caso instalar formalmente los trabajos de esta Sesión, Presidente
Municipal C. Juan Carlos Andrade Magaña, Ciudadanos Regidores, Miguel
Alvarado Esquivel, Norma Mendoza Rodríguez, Javier Barajas García,
Candelaria López Mendoza, Abel Barajas Miranda, Eduardo García López'
Carlos Heredia Cadenas, Celia Rodríguez Cruz, F¡ancisco Paco Cárdenas
Soto y Síndico Municipal, María Cristina Cárdenas Rolón.
Le informo PRESIDENTE, que contamos con la presencia de 09 integrantes
de los munícipes que integran el cabildo Xilotlense, en consecuencia
tenemos quórum legal y es factible instalar la presente Sesión". Para lo cual
pido a los munícipes ponerse de pie.
Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal: Habiendo quórum

legal declaro formalmente instalada la presente Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento numero 25, siendo las 13 horas con 53 m¡nutos del dia 16 de
Noviembre del 2017, lnstruyo a la Secretaria del Ayuntamiento, informe del

contenido del orden del dia para el desarrollo de la presente Sesión y lo

ponga a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación.
Yesénia Guadalupe Morfin Mendoza Secretaria General: Por

instrucciones del Presidente Municipal doy lectura a ORDEN DEL DIA:

PRIMERO: Verificación del Quórum legal, e instalación, en su caso de la

Sesión
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día.

TERCERO: Autorizaóión para la compra de 140 toneladas de cemento con la

Congregación Mariana Trinitaria con un costo de S372,400 00 (trecientos

seteñta- y dos mil cuatrocientos pesos O0/100 M'N ) para la obra

Pavimentación con empedrado ahogado en mo¡7ero y huellas .de.
rodamiento de concreto'en la calte migisterio en la cabecera Municipal

de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal

CUARTO: Autorización para la compra de 108 toneladas de cemento con la

óongr"gr"iOn Mariana irinitaria coh un costo de $287'280'00 (doscientos

o"n"ítr" y siete mil doscientos ochenta pesos 00/100 M N') para la obra

PavimentaciÓn con empedrado ahogado en mortero y huellas de

rodamiento de concreto'en la calle tnireso a la Presa en la localidad de

Ia Presa Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco'

lt¡lotir"t ¡u"n Cárlos Andrade Magaña Presidente Municipal'

QUTNTO: AutorizaciÓn p"iá i. 
"otipt" 

de 98 toneladas de cemento con la

d""g*é""¡ó" Mariana'Trinitaria con un costo de $260'680'00 (doscientos

o

100

Polacio Municipol s/n Cot' Cenl¡o' Jttottán & los Dolorcs' Jol¡*o
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Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal: Buen día Honorable
Cabildo, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 de la
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y el Articulo
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DECIMO SEXTO: se les pide autorización para que sea el H. Ayuntamiento
quien se encargue de ejecutar la obra PAVlMeHraclÓN cON EMPEDRADo
AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS OE RODAMIENTO DE CONCRETO EN
LA CALLE VICENTE GUERRERO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JILOTLA
DE LOS DOLORES, JALISCO.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
DECIMO SEPTIMO: autorización para que sea que sea el lNG. J
MANUEL MADRtz tópez de ta EMpRESA supERvtctoNEs
CONSTRUCCIONES MADOR S.A. DE C.V. quien se encargue de ejecutar
obra PAVIMENTO CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO
HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COST¡LLA ORIENTE EN LA LOCALIDAD DE VILLA DOCTOR

cór,rez (LAs LoMAS) MuNtctplo DE JILoTLAN DE Los DoLoREs,
JALISCO.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
DECIMO OCTAVO: puntos generales.

DECIMO NOVENO: Clausura de la Sesión.-
Se somete a consideración del H. Ayuntamiento el Orden del dia presentado,

quienes estén a favor de manifestarlo levantando su mano.

Le informo PRESIDENTE, que el Orden del día ha sido aprobado por 09

votos aprobado por unanimidad de los munícipes presentes.

Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal: Grac¡as Secretaria'

favor de continuar con el orden del dia.

Yesenia Guadalupe
munícipes presentes
agotado, al existir qu
mismo el sequndo

Morfin Mendoza Secretaria General: lnformo a los
que el primer punto del orden del día ha sido

órum legal y haberse instalado la presente sesión. así
pu nto de orden del día también fue desahogado al

haber
Como

leído y en su caso aprobado el
Tercer punto: Autorización

orden del día de la presente sesión
para la compra de 140 toneladas de

cenrento con la CongregaciÓn Mariana Trinitaria con un

$372,400.00 (trecientos setenta y dos mil cuatrocientos pesos 0
para la obra Pavimentación con empedrado ahogado en
'huellas 

de rodamiento de concreto en la calle magisterio en I'

costo de
0/100 M N.)
mo¡tero y

a Cabecera

Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal
Sedo el uso de la voz a nuestro preiidente para que les explique dicha obra.

JuanCarlosAndradeMagañaPresidenteMunicipal:graciassecretaria

Yesenia Guadalupe Morfin Mendoza Secretaria General: Si están de

acuerdo en que se realice esta obra Favor de manifestarlo quienes

estén de acuerdo, de la forma acostumbrada'

Le informo PRESIDENTE, que el orden del dia ha sido aprobado por 09

votos aprobado por unanimidad de los municipes presentes'

JuanCarlosAndradeMagañaPresidenteMunicipal:GraciasSecretaria'

favor de continuar con el orden del día

Potocio Municipol s/n Cot' Centto' Jílottán cte tos Dolo¡es' Jolisco

c.p.49950 ret. (24) st ¿o ín ext' uiÉ, w ilestcr,nc¡&flanan'goo'mx
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sesenta mil seiscientos ochenta pesos OO/100 M.N.) para la obra
Pavimentación con empedrado ahogado en modero y huellas de
rodamiento de concreto en la calle Vicente Guerrero en la Cabecera
Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
SEXTO: Autorización para la actualización del reglamento del departame
de Desarrollo agropecuario administración 2015-2018, el Reglamento
"Reglamento lnterno del Concejo Municipal para el Desarrollo R
Sustentable de Jilotlán de los Dolores.
Motiva: Juan Cobián del Toro Director del Departamento de Desarro
Agropecuario.
SEPTIMO: Autorización para la construcción de muro de contención en
cancha de usos múltiples en la localidad de el Canchol, por
Administración directa.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
OCTAVO: Autorización para la ejecución de la obra Pavimentación a base
de empedrado ahogado en concreto y huellas de rodamiento en la calle
salida a la pareja en la localidad de el Canchol.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
NOVENO: Autorización de los lngresos y Egresos del mes de Noviembre
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente MÚnicipal.
DECIMO: Autorización para la ejecución de la obra Pavimentación a base
de empedrado ahogado en concreto y huellas de rodamiento en la calle
ingreso poniente en la localidad de el Canchol.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
UNDECIMO: Autorización para la ejecución de la obra Pavimentación a

base de empedrado ahogado en concreto y huellas de rodamiento en la
calle ingreso oriente en la localidad de el Canchol.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
DUODECIMO: autorización para la Construcción de Comedor Comunitario

en la cabecera Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco con un costo de

$1'774,43.29 (un millón setecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y tres pesos OO/29 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal'
DECIMO TERCERO: autorización para que sea que sea el ING' JOSE

MANUEL MADRIZ LÓPEZ dC IA EMPRESA SUPERVICIONES Y

coNsTRUccloNESMADoRs.A'DEC.V.quienSeencarguedeejecutarla
ObTA CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO CON UN COSTO dE

$1'774,43.29 (un millón setecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y tres pesos OO/29 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la

lnfraestructura Social.
Motiva: Juan Garlos Andrade Magaña Presidente Municipal'
ógCliíO CUARTO: autorización pára la ampliación de la Red de drenaje en

frárá f-Opu, Rayón de la Cabecera Municipal, con un monto S 14'380 00

i".iár* ,il trecientos ochenta pesos 00/100 M N ) Fondo de Aportaciones

para la lnfraestructura Social.
fuot¡rát Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal'

DECIMO QUINTO: se les pide autórización para que sea el H Ayuntamiento

;rü;; J*"rgr" de ejetutar la obra PAvlMENrAclÓN coN EMPEDRADo

AHoGADo EN MoRTERo liúeir-ls DE RoDAMIENTo DE coNcREro EN

LA CALLE MAGISTERIO CN T-Á-CEELóERA MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS

DOLORES, JALISCO.
íüir;;;¿árlos Andrade Magaña Presidente Municipal'

Potacio Munici4 s/n Col' Cent'rc,' Jitoltán de los Dolotes' Joli*o

c.p. ¿caió it. (424i 57 40 tio ex¡' oozs' (Nóó pres'drlncic,@iito¡ton'gob'mx
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haber leído y en su caso aprobado el orden del día de la presente sesión
COMO TERCER PUNTO: Autorización para la compra de 140 toneladas
cemento con la Congregación Mariana Trinitaria con un costo
$372,400.00 (trecientos setenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M
para la obra Pavimentación con empedrado ahogado en mo
huellas de rodamiento de concreto en la calle magisterio en la Ca
Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.
Motiva: Juan Garlos Andrade Magaña Presidente Municipa!
JUAN cARLos ANDRADE ruaelñt pRESTDENTE MUNtctPAL: de
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.

Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policia y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Mun¡cipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", es por ello que pido su Autorización para la

compra de 140 toneladas de cemento con la Congregación Mariana Trinitaria
con un costo de $372,400.00 (trecientos setenta y dos mil cuatroc¡entos
pesos 00/100 M.N.) para la obra Pavimentación con empedrado ahogado
en moñero y huettas de rodamiento de concreto en la calle magisterio
en la Cabecera Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.
Se autoriza con Og votos a favor aprobado por unanimidad de los
municipes presentes.
COMO CUARTO PUNTO: Autorización para la compra de I 08 toneladas de
cemento con la Congregación Mariana Trinitaria con un costo de

$287,280.00 (doscientos ochenta y siete mil doscientos ochenta pesos

00/100 M.N.) para la obra Pavimentación con empedrado ahogado en
mortero y huellas de rodamiento de concreto en la calle lngreso a la
Presa ei la locatidad de ta Presa Municipio de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL: dE

acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.

Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos' bando de

póti"i" y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observánáia general que organicen la administración pública municipal,

regulen las mlterias, procedim¡entos, funciones y servicios públicos de su

co"mpetencia y aseguren la participación ciudadana y_vecinal"; y el artículo 47

rracl¡on tt oé ta léy de Góbierno y ta Administración púbtica Municipal del

EstadodeJalisco,queseñala..PlanearydirigirelFuncionamientodelos
s"*¡"¡o"PúblicosMunicipales'',esporelloquepidosuAutorizaciónparala

"orp* 
de i08 toneladas'de cemenio con la Congregación Mariana Trinitaria

con'un costo de $287,280.00 (doscientos ochenta y siete mil doscientos

á"n""i, pesos 00/100 M.N.) paia la obra Pavimentación con empedrado

;;;g;;; * -oñero y hie'llas de rodamiento de concreto en la calle

trgiui-, t, presa en la tocalidad de la presa Municipio de Jilotlán de

los Dolores, Jalisco.

(ts tl

Polocio Municipot s/n Cot' Centrc, Jttottán de tos Dolorcs' Joll*o

c.P.49950 fet. (424) 57 40 ,20 ert' 0025,00óó D/restclenclo@ilo,lan'9ú'mx

Yesen¡a Guadalupe Morfin Mendoza Secretaria General: lnformo a los
munícipes presentes, que el primer punto del orden del día ha sido
agotado, al existir quórum legal y haberse instalado la presente sesión, así
mismo el seoundo ounto de orden del día también fue desahogado al

-
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Se autoriza con 09 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.
COMO QUINT! PUNTq Autorización para la compra de 98 toneladas d AG

cemento con la Congregación Mariana Trinitaria con un costo
$260,680.00 (doscientos sesenta mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M
para la obra Pavimentac¡ón con empedrado ahogado en moñe
huellas de rodamiento de concreto en la calle Vicente Guerrero e
Cabecera Municipal de Jilotlán de los Dolores, Ja
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN cARLos ANDRADE lvttctña pRESTDENTE MU NICIPAL: de

oI

Polacio Municipot s/n Col' Cent¡o, Jilotlán de los Dotorcs' Jdlisco

c.p. ¿iciotet. U24i 57 40 ,20 ext. oo2s, Nóó N$idenci@¡iiwoln'gú'mx

acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.
Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policia y gobierno, reglamentos, circulares y d¡spos¡ciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", es por ello que pido su Autorización para la
compra de 98 toneladas de cemento con la Congregación Mariana Trinitaria
con un costo de $260,680.00 (doscientos sesenta mil seiscientos ochenta
pesos 00/100 M.N.) para la obra Pavimentación con empedrado
ahogado en morTero y huellas de rodamiento de concreto en la calle
Vicente Guerrero en la Cabecera Municipal de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco.
Se autoriza con 09 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.
COMO SEXTO PUNTO: Autorización para la actualización del reglamento

del departamento de Desarrollo agropecuario administración 2015-2018' el

Reglamento es "Reglamento lnterno de! Concejo Municipal para el

Desarrollo Rural Sustentable de Jilotlán de los Dolores."

Motiva: Juan Cobián del Toro Director del Departamento de Desarrollo

Agropecuario.

Juan Cobián del Toro Director del Departamento de Desarrollo

Agropecuario: pido su autorización para la actualización del Reglamento ya

antes menc¡onado por la secretaria, este reglamento después de habér sido

analizado se llego a la conclusión de que se encontraba muy completo y

solo se actualizaron fechas y datos correspondientes a la presente

administración, la secretaria tiene el Reglamento ¡mpreso el cual se los

pasaraaustedescomoregidoresparaquelorevisenysitienenalgunaduda

pueden hacérmela saber para resolverla, una vez discutidas y analizadas las

dudas Se autoriza con 09 votos a favor aprobado por unanimidad de los

munícipes Presentes.
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COMO SEPTIMO PUNTO: Autorización para la construcción de muro de

contención en cancha de usos múltiples en la localidad de el Canchol,

por Administración directa.

Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICIPAL: dE
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.
Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policía y gobierno, reglamentos, circulares y d¡sposiciones administrativas d
observancia general que organicen la administración pública municip
regulen las materias, proced¡mientos, funciones y servicios públicos de
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de lo
Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización para la
construcción de muro de contención en cancha de usos múltiples en la
localidad de el Canchol, por Administración directa.
Se autor¡za con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.
COMO OCTAVO PUNTO: Autorización para la ejecuc¡ón de la obra
Pavimentación a base de empedrado ahogado en concreto y huellas de
rodamiento en la calle salida a la pareja en la localidad de el Canchol.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICIPAL: dC

acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.

Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policía y gobierno, reglamentos, circulares y d¡sposic¡ones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración PÚblica Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los

Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización para la
ejecución de la obra Pavimentación a base de empedrado ahogado en
concreto y huellas de rodamiento en la calle salida a la pareja en la
localidad de el Canchol.
Se autoriza con I votos a favor aprobado por unanimidad de los

G
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MOTIVA: JUAN CARLOS

lngresos y Egresos del mes de Noviembre.
ANDRADE MAGAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL

ipes presentes.
NOVENO PUNTO:

JUAN CARLOS ANDRADE MAGAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL: CON

fundamento en la Ley del Presupuesto, contabilidad y Gasto Público d.el

Estado de Jalisco en el Título tercero del Gasto Público, capitulo unico del

Ejercicio del Gasto Público. Artículo 52. En el ejercicio del gasto público

".trt"l "orpr"nde 
el manejo y aplicación de los recursos, que para dar

cumplimientó a los objetivos y metas de los programas aprobados' realicen

las óependencias y entidades. Este deberá ajustarse a las partidas y montos

prLsupuestates auiorizados, salvo que se trate de.aquellas que se señalen

enel,eresupuestodeEgresosdelEstadocomodeampliaciónautomática

"ryá 
rnonto'de erogación no sea posible prever, por ello se les pide la

auiorización para loé ingresos y egresos del mes de Noviembre' una vez

leído los fundamentos y analizados ! discutido las dudas Se autoriza con 09

votos a favor aprobado por unanimidad de los munícipes presentes'

Polacio Municipot s/n Cot. Cent¡o, Jilotlán de los Dotorcs' Joli*o

C.P.4gg5l fet. (424) 57 40 t2O ext. N25,0Mó presidenclo@iilotlon'gob'mx
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COMO DECIMO PUNTO: Autorización para la ejecución de la obra
Pavimentación a base de empedrado ahogado en concreto y huellas de
rodamiento en la calle ingreso poniente en la localidad de el Canchol.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN cARLos ANDRADE IvIecaÑe PRESIDENTE MUNICIPAL

Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, b
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administ
observancia general que organicen la administración pública m
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públi
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artí
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Munici
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización para la
ejecución de la obra Pavimentación a base de empedrado ahogado en
concreto y huellas de rodamiento en la calle ingreso poniente en la
localidad de el Canchol.
Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.
COMO UNDECIMO PUNTO: Autorización para la ejecución de la obra
Pavimentación a base de empedrado ahogado en concreto y huellas de
rodamiento en la calle ingreso or¡ente en la localidad de el Canchol.
Motiva: Juan Carlos Andrade _ Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICIPAL: dE
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.

Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los

Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización para la

ejecución de la Pavimentación a base de empedrado ahogado en

concreto y huellas de rodamiento en la calle ingreso or¡ente en la
localidad de el Canchol.
Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.

COMO DUODECIMO PUNTO: autorización para la Construcción de
lde Jilotlán de los Dolores,Comedor Comunitario en la cabecera Municipa

AG§

Jalisco con un costo de $'l'774,443'29 (un millón setecientos setenta y

cuatro mil cuatroc¡entos cuarenta y tres pesos 00/29 M.N.) del Fondo de

Aportaciones para la lnfraestructura Social.
Mbt¡va: Juan óarlos Andrade Magaña Presidente Municipal'
JúÁru canr-os ANDRADE MÁGAñA PRESIDENTE MUNI.IPAL: de

ácuerOo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H'

ÁVuntár¡"nto de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos' bando de

pál¡"iá V gobierno, régtamentos, circulares y disposiciones administrativas de

á¡."*ánó¡" general que organicen la ádm¡nistración pÚblica municipal'

reguten las m-aterias, procediirientos, funciones y servicios públicos de su

.-,rinp"i"n"" y as"grren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47

Polocio Municipot s/n Cot' Centto, Jilollán de los Dolotes' Jolisco

C.P.49950 fel. (424) 57 40 ,2A ert.0025, (n6 Vesidenci@lilotlon'gob'mx
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Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de I

Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización par
ejecución de la obra Construcción de Comedor Comunitario en la ca
Municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco con un costo de $1'774,
(un millón setecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta
pesos 00/29 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la lnfraestru
Social.
Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de I

munícipes presentes.
COMO DECIMO TERCERO; autorización para que sea que sea el lNG.
JOSE MANUEL MADRIZ LOPEZ de la EMPRESA SUPERVICIONES Y
CONSTRUCCIONES MADOR S.A. DE C.V. quien se encargue de ejecutar la
ObTA CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO CON UN COSTO dE
$1'774,443.29 (un millón setecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y tres pesos 00/29 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICIPAL: dE
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.
Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedim¡entos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización para que
sea que sea el lNG. JOSE MANUEL MADRIZ LOPEZ de la EMPRESA
SUPERVICIONES Y CONSTRUCCIONES MADOR S.A. DE C.V. quien se
encargue de ejecutar la obra CONSTRUCCIÓN DE CoMEDOR
COMUNITARIO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JILOTLÁN OE LOS
DOLORES, JALISGO con un costo de $1'774,443.29 (un millón
setec¡entos setenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos
00/29 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.
Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.
COMO DECIMO CUARTO: autorización para la ampliación de la Red de
drenaje en la calle López Rayón de la Cabecera Municipal, con un monto $
14,380.00 (catorce mil trecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura Social.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICIPAL: dE
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.

Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policia y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pÚblica municipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización para la

ampliación de la Red de drenaje en la calle López Rayón de la Cabecera

Polocio Municipol s/n Co¿ Cenlro, Jilotlán de los Doloes, Jdlisco
C.P.49950 fel. (424) 57 40 120 exl. @25, W p,es¡dencio@/¡ilotldn.gob.mx
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00/100 M.N.) Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.
Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de
munícipes presentes.
COMO DECIMO QUINTO PUNTO: se les pide autorización para que
H. Ayuntamiento quien se encargue de ejecutar la obra PAVIME
CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE RODA
DE CONCRETO EN LA CALLE MAGISTERIO EN LA CABECERA MUNI
oe ¿torlÁN DE Los DoLoRES, JALtsco.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICIPAL: dE
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.
Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policia y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competenc¡a y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido autorización para que
sea el H. Ayuntamiento quien se encargue de ejecutar la obra
PAVIMENTACION CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS
DE RODAMIENTO DE CONCRETO EN LA CALLE MAGISTERIO EN LA
cABEcERA MUNtctpAL oe ¡llorlÁN DE Los DoLoREs, JALtsco.
Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.
COMO DECIMO SEXTO PUNTO: se les p¡de autorización para que sea el H
Ayuntamiento quien se encargue de ejecutar la obra PAvlMENflclÓt¡ cotl
EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS OE RODAÍI'IENTO DE
CONCRETO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.
JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICIPAL: dC
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la facultad del H.
Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bando de
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedim¡entos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido autorización para que
sea el H. Ayuntamiento quien se encargue de ejecutar la obra
PAVIMENTACION CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS
DE RODAMIENTO DE CONCRETO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO,
Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los
munícipes presentes.
DECIMO SEPTIMO PUNTO: autorización para que sea que sea el lNG.

JOSE MANUEL MADRIZ LÓPEZ dE IA EMPRESA SUPERVICIONES Y
CONSTRUCCIONES MADOR S.A. DE C.V. quien se encargue de ejecutar la
obra PAVIMENTO CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y
HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA ORIENTE EN LA LOCALIDAD DE VILLA DOCTOR

Pdlocio Municipo/l s/n Col. Cenl¡o, Jllottán cte los Dolo¡es, Jollsco
C.P. 49950 fel. (424) 57 40 120 ext.0025, 0M Neslclenclo,@fitotbn.gob.mx
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GOMEZ (LAS LOMAS) MUNTCTPTO OE JTLOTLAN DE LOS OOLOR
ARIA

JALISCO.
Motiva: Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal.

JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA PRESIDENTE MUNICI
acuerdo a lo descrito en el articulo 37 fracción ll que señala la faculta
Ayuntamiento de "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, ba
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrati 't00

observancia general que organicen la administración pública municipá
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal"; y el artículo 47
Fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, que señala "Planear y dirigir el Funcionamiento de los
Servicios Públicos Municipales", por lo cual les pido Autorización para que
sea que sea el lNG. JOSE MANUEL MADRIZ LOPEZ de la EMPRESA
SUPERVICIONES Y CONSTRUCCIONES MADOR S.A. DE C.V. quien se
encargue de ejecutar la obra PAVIMENTO CON EMPEDRADO AHOGADO
EN MORTERO Y HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO EN LA
CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA ORIENTE EN LA LOCALIDAD DE
VILLA DOCTOR GÓMEZ (LAS LOMAS) MUNICIPIO DE JILOTLAN DE
LOS DOLORES, JALISCO.

Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los

muníc¡pes presentes.

COMO DECIMO OCTAVO PUNTO: puntos generales.

l. Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los

muníc¡pes presentes, los gastos que se realizaran el las fiestas

decembrinas.

o lmitador de Marco Antonio Solís con un costo de

$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.)

¡ Banda Movil $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.).

¡ Grupo Malfa $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.).

¡ Banda Kora $ 60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.).

o Hermanos Ba¡¡aza $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100

M.N.).

o Claudio Alcaraz $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos

00/100 M.N.).

ll. Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los

muníc¡pes presentes, la compra de un Escáner para el

Departamento de Hacienda Pública Municipal, con un costo de

$25,000.00.

Polocio Municipol s/n Col. Cenho, Jilollón de los Dotores, Jdlisco
C. P. 49950 lel. (424) 57 40 I m efi . 0025, 00óó ilesidenci@ilolldn.gob.mx
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"Oden y uno Nuevo Hidoño"

lll. Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los

munícipes presentes que si se necesita dinero se pueda

conseguir con particulares, a solo un mes para pagar.

lV. Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los

munícipes presentes que se le otorgue apoyo a la C.

Hermelinda Cuevas Savala de la localidad del Ranchito para

acudir a cita médica.

V. Se autoriza con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los

munícipes presentes, se le apoye a los ciudadanos Salvador

Mendoza Mendoza, Alberto Sánchez Rangel y María Valencia de la

localidad de El Terrero con 2 horas de Retroexcavadora.

Vl. Se autor¡za con 9 votos a favor aprobado por unanimidad de los

munícipes presentes la compra de una tuba para el nuevo

grupo norteño.

Como DECIMO SEXTO punto: Clausura de la Sesión.- Le informo

PRESIDENTE, que los puntos del Orden del Día paru el desarrollo de

la presente Sesión han sido agotados y es factible proceder con la

Clausura de la presente Sesión Ordinaria numero 25. Para lo cual pido

a los munícipes que nos acompañan, ponerse de pie.

Juan Carlos Andrade Magaña Presidente Municipal: Gracias
Secretaria, agradezco a todos su asistencia y una vez desahogados los
puntos del Orden del día, siendo las 15 horas con 29 minutos, del día

16 de Noviembre de 20't7, declaro formalmente clausurada la presente

Sesión Ordinaria.

§,
C. Yesenia uadalupe Morfín M

Secretar¡a General del H. Ayunta

Polocio Mun¡cipol s/n Col. Cenl¡o, Jilo¡lán de los Dolorcs, Jolisco
C.P.49950 fel. (424) 57 40 120 ext.0025, N6 presidencld@filo¡lon.gob.mx
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C. Juan Carl de Magaña
Presidente Municipal

C. Javier Barajas García
Regidor

ño*.^ U"*rL." uAn
Norma Mendoza Rodrígu

Regidor

Abel Barajas Miranda.
Reg¡dor

Candelaría López Men oza.
Regidor

Eduardo Garcí Lópeza
Regidor

)' <) r a5
Celia dríguez Cruz

Regidor

En Jilotlán de los Dolores, Jalisco
'16 de Noviembre del2017
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María Cristina Cárdenas Rolón
Sindico
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C. Miguel Alvarado Esquivel

Regidor


